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NORMATIVA APLICABLE

• Constitución Política del Perú
• Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, norma que fue modificada

por la Ley N° 29430.
• Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo.
• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
• Ley N° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los

Integrantes del Grupo Familiar.
• Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público.
• Decreto Legislativo N° 1057, Régimen de Contratación Administrativa de Servicios.
• Decreto Legislativo N° 1410
• Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.
• Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.



NORMATIVA APLICABLE

• Decreto Supremo N° 003-97-TR, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo
N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

• Decreto Supremo N° 001-96-TR, Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo.
• Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28806, Ley

General de Inspección del Trabajo.
• “Guía práctica para la prevención y sanción del hostigamiento en el lugar de trabajo en el

Sector Público y Privado” aprobada por Resolución Viceministerial N° 005-2017-MTPE
• Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley

N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.
• “Guía práctica para la Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual en el lugar de trabajo

en el sector privado y público” aprobada por Resolución Ministerial N° 223-2019-TR del
20.09.2019.



HOSTIGAMIENTO O ACOSO LABORAL

Definición:

• Es toda conducta violenta que
perjudica psicológica o
moralmente al trabajador,
produciendo menoscabo,
maltrato y humillación;
presentándose como una
amenaza o perjudica la
situación laboral del trabajador
(fin ocultó que el trabajador
renuncie)

Sus Formas:

• Acoso descendiente (vertical)

• Acoso ascendente

• Acoso horizontal (entre pares)

• Burnout

• Acoso sexual



HOSTIGAMIENTO O ACOSO LABORAL

EL artículo 30 del TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral establece los actos de hostilidad (despido indirecto).

a) La falta de pago de la remuneración en la oportunidad correspondiente, salvo
razones de fuerza mayor o caso fortuito;

b) La reducción de la categoría y de la remuneración. Asimismo el
incumplimiento de requisitos objetivos para el ascenso del trabajador.

c) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste
habitualmente servicios, con el propósito de ocasionarle perjuicio.

d) La inobservancia de medidas de higiene y seguridad que pueda afectar o
poner en riesgo la vida y la salud del trabajador;

e) El acto de violencia o el faltamiento grave de palabra en agravio del
trabajador o de su familia;



f) Los actos de discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma,
discapacidad o de cualquier otra índole.

g) Los actos contra la moral y todos aquellos que afecten la dignidad del trabajador;
h) La negativa injustificada de realizar ajustes razonables en el lugar de trabajo para

los trabajadores con discapacidad.

HOSTIGAMIENTO O ACOSO LABORAL

El trabajador emplaza al empleador por escrito imputándole
el acto de hostilidad, antes de iniciar procedimiento judicial,
otorgándole el plazo de 6 días naturales para que efectué su
descargo o enmiende su conducta.
En los casos de Hostigamiento Sexual, no es exigible el cese
de hostilidad, para demandar judicialmente.



DEFINICION DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL
El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se configura a
través de una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista
no deseada por la persona contra la que se dirige, que puede crear
un ambiente intimidatorio, hostil o humillante; o que puede afectar
su actividad o situación laboral, docente, formativa o de cualquier
otra índole.

Según las estadísticas del servicio Trabaja sin Acoso, de los casos
atendidos entre octubre 2018 a enero 2019, el 97.4% de personas
que han denunciado son mujeres, el 100% de agresores denunciados
son hombres, y el 74% de los casos corresponden a una relación
laboral jerárquica.

EL ACOSO SEXUAL ES UN DELITO, penado con una pena privativa
de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años e
inhabilitación, cuando la conducta se lleva a cabo en el marco de una
relación laboral, educativa o formativa de la víctima. (Decreto
Legislativo 1410)

otaciósexualexistanodeseada por la persona contra la que se



MANIFESTACIONES DEL 
HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL

Promesa implícita o expresa a la 
victima de un trato preferente a 

cambio de favores sexuales

Amenazas de forma implícita o 
explicita, no deseadas por la victima, 

que atente contra su dignidad

Insinuaciones, proposiciones sexuales, 
gestos obscenos, que resulten 

insoportables, hostiles y humillantes 

Acercamientos corporales, roces, 
tocamientos  u otras conductas físicas

Trato ofensivo u hostil por el rechazo 
de las conductas antes indicadas y 

otras conductas que encajen.



MEDIDAS DE PREVENCION

• Las instituciones con veinte (20) o mas servidores/as, trabajadores/as, estudiantes o personal
en general, deben contar con políticas internas para prevenir y sancionar el hostigamiento
sexual a través de directivas, reglamentos internos u otros documentos.

Deben especificar: 

Una capacitación en materia de hostigamiento 
sexual al personal al inicio, educativa y 

formativa  (sensibilizar)

Una capacitación anual especializada al área 
de Recursos Humanos o el que haga sus 

veces sobre el tratamiento de las victimas y 
el desarrollo del procedimiento. No es exigible 

en las MICROEMPRESAS

• EVALUACION Y DIAGNOSTICO
• MEDIDAS PREVENTIVAS 
• DIFUSION DE CANALES 

Canales para 
presentación de 
quejas o denuncia

Procedimiento de 
investigación

Sanción  y los 
plazos en cada 
etapa



OPCIONES DE
LA VICTIMA

EMPLEADOR, PERSONAL
DE DIRECCION, PERSONAL
DE CONFIANZA, TITULAR,
ASOCIADO, DIRECTOR O
ACCIONISTA.

PROCEDIMIENTO GENERAL DE INVESTIGACION Y SANCION

RESERVADA CONFIDENCIAL IMPARCIAL CELERE EFICAZ

Finalidad: Proteger a la victima durante todo el desarrollo del mismo y sancionar a la 
persona que realiza actos de hostigamiento sexual.

1. Accionar el cese de
hostilidad

2. Pago de la
indemnizacion, y dar por
terminado el contrato de
trabajo, conforme el
artículo 35 del TUO 728
del LPCL. No es exigible la
comunicacion al
empleador por cese de
hostilidad art. 30.

Alerta. Demandar. El
plazo de caducidad es
de treinta dias
calendario de
producido el ultimo
acto de
hostigamiento.

Nulidad de despido.
La no renovacion del
contrato por
presentacion de una
queja, interposicion
de una demanda,
participacion como
testigo.



INTERVENCION FRENTE AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL

PARIDAD DE GENERO, POSIBILIDAD DE ELECCION CONJUNTA CON EL CSST O SUPERVISOR DE SST ART.29 Y ART. 30 DE LA LSS

ACUERDOS POR MAYORIA SIMPLE, VOTO DIRIMENTE EL REPRESENTANTE DE LA OFICNA DE RRHH

CONFORMACION DEL COMITE INTERVENCION FRENTE AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL (4 MIEMBROS)

2 REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR/A 2 REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES/AS

EL EMPLEADOR GARANTIZA LA EXISTENCIA DE UN COMITE DE INTERVENCION FRENTE AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL CIHS 
INVESTIGA Y EMITE RECOMENDACIONES DE SANCION Y OTRAS MEDIDAS ADICIONALES PARA EVITAR NUEVOS CASOS 

DE 20 A MAS TRABAJADORES - CIHS MENOS DE 20 TRABAJADORES - DELEGADO/A CONTRA EL HS



INFORME CON LAS CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACION

 Descripcion de los hechos.

 Valoracion de los medios probatorios.

 Propuesta de sanción o de archivamiento debidamente
motivada.

 Recomendacion de medidas adicionales para evitar nuevos casos
de hostigamiento.

ORGANOS QUE INTERVIENEN EN LA INVESTIGACION

•Encargado de desarrollar la investigacion y proponer medidas de sanción y 
medidas complementarias para evitar nuevos casos de hostigamiento.

COMITE O DELEGADO CHS

•Encargada de recibir la queja o denuncia, adopter las medidas de protección,  
interponer la sanción y las medidas complementarias para evitar nuevos casos de 
hostigamiento.

OFICINA DE RRHH O QUIEN

HAGA SUS VECES

NOTA:
LAS INVESTIGACIONES NO
PUEDEN EXPONER A LA
VICTMA A SITUACIONES DE
REVICTIMIZACION. DURANTE
LA INVESTIGACION SE
RESPETA EL DEBIDO
PROCEDIMIENTO PARA
AMBAS PARTES.



El órgano encargado dicta las medidas de protección en un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde 
que se interpuso la queja o denuncia, estas pueden ser:

Rotación o cambio de lugar del/de la presunto/a hostigador/a.

Suspensión temporal del/de la presunto/a hostigador/a. (suspensión imperfecta).

Rotación o cambio de lugar de la víctima, siempre que haya sido solicitada por ella.

Solicitud al órgano competente para la emisión de una orden de impedimento de acercamiento, proximidad a 
la víctima o a su entorno familiar, o de entablar algún tipo de comunicación con la víctima.

Otras medidas que busquen proteger y asegurar el bienestar de la víctima.

MEDIDAS DE PROTECCION



PRESENTACION DE 
LA QUEJA: El que 
toma conocimiento de 
los hechos, deberá 
remitir la queja o 
denuncia ante la 
Oficina de RRHH en un 
plazo no mayor de un 
día hábil.

MEDIDAS DE 
PROTECCION: 
Recibida la denuncia 
o queja pone a 
disposición de la 
víctima los canales 
de atención médica 
física y mental. El 
Órgano encargado 
dicta las medidas de 
protección en un 
plazo no mayor de 3 
días hábiles. 

TRASLADO DE LA 
QUEJA: La Oficina de 
RRHH o la que haga sus 
veces, en un plazo no 
mayor de un día hábil 
corre traslado al órgano 
que investigara.  

INVESTIGAR LOS 
HECHOS E EMITIR EL 
INFORME DE LAS 
CONCLUSIONES.
Tiene un plazo no 
mayor de 15 días 
calendarios  contados 
desde que recibe la 
queja o denuncia. 
Dentro de este plazo 
otorga al presunto 
quejado/a un plazo 
para realizar sus 
descargos. Cada 
institución determina 
sus plazos.

INFORME  FINAL 
Debe contener la 
descripción de los 
hechos, valoración de 
los medios 
probatorios, propuesta 
de sanción y 
recomendaciones de 
medidas adicionales, 
este informe debe ser 
trasladado en un plazo 
no mayor de 1 día 
hábil al Órgano 
encargado de dictar la 
sanción.

ETAPA DE LA INVESTIGACION



COMUNICACIÓN: MTPE de la recepción de la queja, el
inicio de las investigaciones y de las medidas de
protección, en un plazo no mayor a 6 días hábiles de
recibida la queja

CARACTERISTICAS DE LA INVESTIGACION

La investigación deben ser reservada, confidencial, imparcial y eficaz, cumpliendo con
el debido proceso.
Los bienes jurídicos protegidos: La dignidad e intimidad de la persona, la integridad
física, psíquica y moral (salud mental), derecho al trabajo, derecho a un ambiente
saludable y armonioso. Las quejas pueden ser presentadas de forma verbal o escrita,
preferentemente deben ser escritas, a fin de poder comprobar que se ha realizado la
investigación.



ETAPAS DE SANCIÓN

INFORME CON LAS CONCLUSIONES 
DE LA INVESTIGACION

• PLAZO MAXIMO DE UN DIA 
HABIL. CONOCIMIENTO AL 
ÓRGANO DE SANCIÓN

OFICINA DE RRH O QUIEN HAGA 
LAS VECES

• PLAZO DE 10 DIAS HABILES DE 
RECIBIDO EL INFORME. EMITE 

TRASLADA EL INFORME AL 
QUEJADO/A O DENUNCIADO/A Y 
AL PRESUNTO HOSTIGADOR/A 

PARA QUE REALICEN SUS 
ALEGATOS SI LO CONSIDERAN. 

LUEGO EMITE RESOLUCION. 
SANCION A APLICAR O 

ARCHIVAMIENTO  Y OTRAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS

• SE COMUNICA AL MTPE 
EN EL PLAZO DE 6 
DIAS, DE SU EMISION



ACTUACIONES INSPECTIVAS

Denuncia, 
solicitud, 

etc.

Orden de 
inspección:

• Concreta

• Genérica

Asignación a 
Inspector (es)

Actuaciones 
inspectivas:

Visita

Comparecencia

Comprobación 
datos

Medidas 
inspectivas: 

Requerimiento

Informe de 
Inspección 

o 
Acta de 

Infracción

De 1 a 10 días hábiles

Inicio: máximo 10 
días hábiles

Hasta 30 días hábiles, 
prorrogables

En SST plazo 
máximo 30 

días



FACULTADES INSPECTIVAS

La Ley General de Inspección del Trabajo, Ley N° 28806 (LGIT)

FACULTADES INSPECTIVAS (artículo 5)

Los Inspectores del Trabajo que estén debidamente acreditados, están investidos de
autoridad y facultados para:

1. Entrar libremente a
cualquier hora del día
o de la noche, y sin
previo aviso.

2. Hacerse acompañar
en las visitas de
inspección por los
trabajadores, sus
representantes, por los
peritos y técnicos o
aquellos que el
Inspector considere.

3.Proceder a practicar
cualquier diligencia de
investigación, examen
o prueba que
considere necesario
para realizar sus
comprobaciones



FACULTADES INSPECTIVAS
3.1.Requerir información, solo o ante
testigos. Entrevistas a solas y
confidenciales.

3.2. Exigir la presencia del empresario o
de sus representantes y encargados, de
los trabajadores y de cualquier sujeto
que estime conveniente.

3.3. Examinar en el centro de trabajo la
documentación y libros de la empresa
que tengan relevancia con las
investigaciones.

3.4. Tomar o sacar muestras de
sustancias y materiales utilizados o
manipulados en el establecimientos.

4. Recabar y obtener
información, datos o
antecedentes con relevancia
para la función inspectiva.

5. Adoptar, en su caso, una vez finalizadas
las diligencias inspectivas, cualesquiera de
las siguientes medidas:

5.1 Adoptar medidas para promover el
mejor y más adecuado cumplimiento de las
normas sociolaborales.

5.2 Advertir al sujeto responsable, en vez
de extender acta de infracción.

5.3 Requerir al sujeto inspeccionado
responsable, para que un plazo razonable,
realice las acciones correctivas en orden al
cumplimiento de las normas sociolaborales
y de las disposiciones relativas a la salud o
a la seguridad de los trabajadores (Medida
de requerimiento).

5.4. Iniciar el procedimiento sancionador
mediante la extensión del acta de
infracción.

5.5. Ordenar la paralización o prohibición
inmediata de trabajos o tareas por
inobservancia de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales



FACULTADES INSPECTIVAS

Auxilio y colaboración con la inspección del trabajo 
(Artículo 7 de la LGIT):

• Sector publico: SUNAT, ESSALUD, PNP, y otros

Colaboración con los inspectores del trabajo (Artículo 9 de 
la LGIT): 

• Empleadores, trabajadores y representantes (atenderlos debidamente, acreditar su 
identidad, declaraciones, facilitar información y documentación).

• Toda persona, natural o jurídica: Deber de proporcionar información relacionados con los 
sujetos materia de inspección.



HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN

1. Determinar la modalidad de la investigación
(hipótesis), considerando que se trata de una violencia
psicológica o moral.

2. En los casos de acoso sexual, se configura a través de
una conducta de naturaleza o connotación sexual o
sexista no deseada por la persona contra la que se
dirige.

3. Diseñar un procedimiento de recolección de datos e
información.

4. Identificar claramente al sujeto inspeccionado.



ACTUACIONES INSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN

1. Concretizar las actuaciones inspectivas: Comprobación de
datos, Visitas de reconocimiento del lugar,
Apersonamiento, etc

2. Definir los instrumentos normativos y de gestión: Marco
normativo claro (LGIT, RLGIT, LPSHS, RLPSHS)

3. Sujeto inspeccionado, plenamente identificado (RUC) y
localización del centro de trabajo a intervenir.

4. Considerar niveles de gravedad, peligrosidad y ubicación
del caso. ¿Hay terceros involucrados?



MEDIOS PROBATORIOS
Las pruebas que podrán presentarse pueden ser, entre otras:

 Declaración de testigos (protección a estos, para evitar represalias)
 Documentos públicos  o privados (Reglamento, directiva, protocolos, que incorporen medidas de 

prevención y especifiquen los canales de quejas o denuncias y procedimiento).
 Grabaciones, correos electrónicos, mensajes de texto telefónicos, whatsapp, fotografías, objetos, cintas de 

grabación, audio, entre otros.
 Pericias psicológicas, psiquiátricas forenses, grafotécnicas, análisis biológicos, químicos, entre otros,
 Cualquier otro medio probatorio idóneo. 

Acoso Sexual

Los encargados de la investigación deberán evaluar los medios probatorios así como todos los indicios
existentes que coadyuven a determinar la comisión de los hechos por los actos denunciados. El
procedimiento general concluye con la emisión de una Resolución que declara fundada o infundada la queja
(motivada y estableciendo la sanción aplicarse). Hay una doble instancia.



DEBIDO PROCEDIMIENTO

1. VÍCTOR ROBERTO OBANDO BLANCO Abogado y Magíster en Derecho por la UNMSM. Profesor de la UNMSM, PUCP y de la Amag. Juez Civil 

Titular del Callao. Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal; Suplemento Jurídico del EL PERUANO; 19.02.2013

El sistema jurídico, por medio del denominado "derecho a la prueba", exige la aplicación de reglas de la 
epistemología o la racionalidad generales para la valoración de la prueba. La valoración de la prueba no 
puede ser una operación libre de todo criterio y cargada de subjetividad, sino que debe estar sometida 
a las reglas de la lógica, de la sana crítica, de la experiencia. 

Su valoración debe ser racional, proporcional y razonable.1

En ese sentido todo Inspector de Trabajo, cuando realiza las investigaciones, debe considerar la 
Presunción de Inocencia, Verdad Material, Grados de Certeza, Calidad de los Medios Probatorios 
(Valoración), es decir, respetar el debido proceso y la tutela jurisdiccional.

Finalmente, en todo centro de trabajo, se debe promover una cultura de respeto e implementación 
de políticas preventivas frente a la identificación de los factores de riesgo en el área o espacio en 
donde se desarrollan las relaciones laborales (organización y condiciones de trabajo, determinar 
roles, horarios, turnos, revisión de procesos, revisión de puestos de trabajo, valoración y 
satisfacción de su puesto de trabajo).



CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

• Aquellas que tienen una especial trascendencia por la 
naturaleza del deber infringido o afectan derechos de 
los trabajadores especialmente protegidos por las 
normas legales. 

MUY GRAVE

• Actos u omisiones contrarios a los derechos de los
trabajadores o cuando se incumplan obligaciones que
trasciendan el ámbito formal.

GRAVE

•Obligaciones formalesLEVE



SANCIONES

• Los criterios generales para la imposición de sanciones son la
gravedad de la falta cometida y número de trabajadores afectados.

• Principio de razonabilidad y proporcionalidad en los términos de la Ley
del Procedimiento Administrativo General

• Las sanciones solo proceden si se encuentran previamente tipificadas
como tales.

• Las multas tienen los siguientes topes:
- Infracciones muy graves: un máximo de 200 UIT
- Infracciones graves: un máximo de 100 UIT
- Infracciones leves: un máximo de 50 UIT

• La multa máxima no podrá superar las 300 UIT.



INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES

• Las infracciones relacionadas este tipo de incumplimientos se encuentra tipificada en el RLGIT en los siguientes
artículos:

LEVES

•23.10 No cumplir con la obligación de
comunicar al MTPE la recepción de la queja o
la toma de conocimientos de hechos
vinculados a un caso de hostigamiento
sexual o la decisión o resultado del
procedimiento investigación y sanción del
hostigamiento sexual de acuerdo a lo
previsto en los numerales 29.3 y 29.6 del
artículo del Reglamento de la Ley N° 27942,
LPSHS.

GRAVES

•24.22No adoptar las medidas previstas en el
artículo 11 del Reglamento de la Ley N°
27942, LPSHS (Capacitaciones y canales de
información)



MUY GRAVES

• 25.14 Los actos de hostilidad y el hostigamiento sexual, así como cualquier acto que
afecte la dignidad del trabajador o el ejercicio de sus derechos constitucionales

•25.15 No adoptar las medidas necesarias para prevenir o cesar los actos de hostilidad, así
como cualquier otro acto que afecte la dignidad del trabajador o el ejercicio de sus
derechos constitucionales.

•25.24 No iniciar el procedimiento de investigación y sanción del hostigamiento sexual, en
los términos previstos en el numeral 29.1 del artículo 29 del Reglamento de la Ley Nº
27942, Ley de Prevención y Sanción el Hostigamiento Sexual.

•25.25 No otorgar u otorgar de forma inoportuna las medidas de protección previstas en el
numeral 29.2 del artículo 29 (Medidas de protección) del Reglamento de la Ley Nº 27942,
LPSHS, así como el incumplimiento de la obligación prevista en el numeral 17.1 del artículo
17 (Atención médica) del Reglamento de la Ley Nº27942, LPSHS.

•25.26 No cumplir con la obligación de emitir una decisión que ponga fin al procedimiento
de investigación y sanción del hostigamiento sexual, en los términos previstos en el
numeral 29.6 del artículo 29 del Reglamento de la Ley Nº 27942, LPSHS.

INFRACCIONES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES



TABLA DE MULTAS



¡Muchas gracias!

Búscanos como

Sunafil - Página Oficial

Av. Salaverry 655 – 2do. Piso.

Jesús María, Lima - Perú.

Línea gratuita para consultas:

0-800-1-6872

Absolución de consultas laborales

www.sunafil.gob.pe


